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VISTO  la  nota  presentada  por  el  Legislador  Néstor  Eduardo  BARRIENTOS,
Presidente del Bloque P.J.; Y

CONSIDERAND0
Que  en  la  misma  infoma  que  debido  a  la  invitación  que  le  cursara  la  Sra..        ..   _     1_    1_    T_:^;^+:`rA    T)arnr`a     A711lJJ,    Ja    lJILDJL1(J    'L`+`,-''--'    |_-     __  _

Provincia  para  participar  de  la  Presentación  de  la  lniciativa  Pampa  Azul,
ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 21 de Abril del corriente año._           -           _              .1         ,                   1     ____       J_     __.l,Jt+uLa\J fl\+,\,Ll\,l ,,---  _ _--__ _  _ _

dada la proximidad  de  dicha presentación el  citado  Legislador abono  de  su

Gobemadora  de  la
llevado a cabo en la

Que
peculio el valor del pasaje.

QueporellocorrespondereintegrardLegisladorNéstorEduardoBARRIENTOS,
PresidentedelBloqueP.J,elimportecorrespondienteaunpasajeporlostramosUSH-BUE-USH
(IDA20/04/14REGRESO22/04/14)yliquidarTRES(3)díasdeviáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida   presupuestaria
para afiontar el gasto.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
CámaraLegislativa,encumplimientodelArtículo95párrafo5°delaConstituciónProvincial.

Que el  suscripto  se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
deacuerdoaloestablecidoenlaConstituciónProvincialyelReglamentolntemodeCámara.

POR ELLO:
ELVICEPRESIDENTE2°ACARGODELAPRESIDENCIADEL

PODER  LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°.- REINTEGRAR al Legislador Néstor Eduardo BARRIENTOS, Presidente del
BloqueP.J,elimportecorrespondienteaunpasajeporlostramosUSH-BUE-USH(ida20/04/14
regreso    22/04/14),  quien  se  trasladó  a  dicha  ciudad  para  participar  de  la  Presentación  de  la
lniciativaPampaAzul,llevadoacaboenlaciudadAutónomadeBuenosAireseldía21deAbril
del corriente año, de acuerdo a lo expresado en su nota.
ARTÍCULO2°.-LIQUIDARTRES(3)díasdeviáticosalLegisladorpeticionante.
ARTÍCULO3°.1IMPUTARelgastoquedemandeelcumplimientodeesteactoadiriinistrativoa
]£kpT¥j%a£8ráso:.puLe:tp=:asse:toen£:::,nudcííeónntessédícú«adreferéndm„de]acámaLegís[atíva,en

lostérminosprevistosenelArticulo95párrafo5°delaConstituciónProvincial.
ARTÍCULO  5°.-REGISTRAR.   Comunicar   a   la   Secretaría   Administrativa   y   Legislativa.
Cumplido. Archivar.
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